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Asunto:  Invitación a examinar y enviar observaciones sobre el proyecto de perfil de riesgo revisado  
sobre las parafinas cloradas de cadena corta 

 
 

En su sexta reunión que tuvo lugar del 11 al 15 de octubre de 2010 en Ginebra, el Comité de Examen de 
los Contaminantes Orgánicos Persistentes examinó el proyecto de perfil de riesgo revisado  y la documentación 
justificativa  sobre las parafinas cloradas de cadena corta. Sin embargo, el Comité no pudo adoptar una decisión 
debido a las incertidumbres prevalecientes en la aplicación de los criterios especificados en el anexo E del 
Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes. Por lo tanto, estableció un grupo de trabajo 
entre reuniones a fin de:  

 
(a) Debatir sobre la aplicación de los criterios especificados en el anexo E a las parafinas cloradas de 

cadena corta; 
(b) Tomar en consideración la información extraída del estudio propuesto que llevará a cabo el grupo 

de trabajo entre reuniones sobre las interacciones toxicológicas de las parafinas cloradas, si se 
disponía de esa información; 

(c) Revisar las partes correspondientes del proyecto de perfil de riesgo entre reuniones sobre la base 
de los resultados de las actividades mencionadas en los apartados a) y b) supra.  El proyecto de 
perfil de riesgo revisado se presentaría al Comité en su octava reunión para que éste lo examine.   

 
 En su séptima reunión que tuvo lugar del 10 al 14 de octubre de 2011 en Ginebra, el Comité analizó la 
aplicación de los criterios especificados en el anexo E del Convenio a las parafinas cloradas de cadena corta y las 
conclusiones del estudio de caso sobre las interacciones toxicológicas de las parafinas cloradas. El Comité 
después acordó establecer un grupo de trabajo especial encargado de realizar las siguientes actividades:  
 

(a) Revisar las partes correspondientes del proyecto de perfil de riesgo e incorporarle información 
sobre las interacciones toxicológicas de las parafinas cloradas, para que las examine el Comité en 
su octava reunión; 

(b)  Compilar los principios que han de aplicarse a la interpretación de los criterios especificados en 
el anexo E y los problemas que surjan al respecto, para que los examine el Comité en su octava 
reunión. 

 
El proyecto de perfil de riesgo se revisó en consecuencia para incorporarle información sobre las 

interacciones toxicológicas de las parafinas cloradas. Los cambios realizados a la versión anterior del perfil de 
riesgo se han resaltado en amarillo. 

 
 

 
A:  Puntos de contacto oficiales del Convenio de Estocolmo 

Centros nacionales de coordinación del Convenio de Estocolmo 
 
c.c:  Representantes de las Misiones Permanentes ante las Naciones Unidas en Ginebra 
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